
Página núm. 16 BOJA núm. 31 Sevilla, 15 de febrero 2012

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de 
diciembre de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para el fomento 
de la lectura de la prensa escrita en Andalucía (BOJA 
núm. 7, de 12.1.2012).

Advertidos errores en la Orden de 28 de diciembre de 
2011, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el fomento de la lectura de la prensa escrita 
en Andalucía, publicada en el BOJA núm. 7, de 12 de enero de 
2012, se procede a su subsanación mediante las siguientes 
correcciones:

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regulado-
ras de subvenciones a conceder, en el número 2.c), donde dice:

«2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 □ No.
 □ Sí. Número:         
  □ Solo se puede optar a una de ellas.
  □  Es posible optar a las siguientes subvenciones:»

Debe decir:

«2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 ⊠ No.
 □ Sí. Número:         
  □ Solo se puede optar a una de ellas.
  □  Es posible optar a las siguientes subvenciones:»

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regula-
doras de subvenciones a conceder, en el número 3, donde dice:

«3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 ⊠  No se establece ningún régimen jurídico específico.
 ⊠  Con carácter específico, las presentes subvencio-

nes se regirán por las normas que seguidamente se 
relacionan:»

Debe decir:

«3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
 ⊠  No se establece ningún régimen jurídico específico.
 □  Con carácter específico, las presentes subvencio-

nes se regirán por las normas que seguidamente se 
relacionan:»

En la página 18, en el cuadro resumen de las bases regu-
ladoras de subvenciones a conceder, en el número 4.c), donde 
dice:

«4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria:
 ⊠ No se establecen.
 ⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 

3.3 de las Bases Reguladoras:»

Debe decir:

«4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria:

 ⊠ No se establecen.
 □  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:»

En la página 19, en el cuadro resumen de las bases re-
guladoras de subvenciones a conceder, en el número 10.b), 
donde dice:

«10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General de Comunicación 

Social de la Consejería de la Presidencia.»

Debe decir:

«10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Consejería de la Presidencia.»

En la página 19, en el cuadro resumen de las bases re-
guladoras de subvenciones a conceder, en el número 10.c), 
donde dice:

«10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

 ⊠  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la siguiente dirección electrónica:                

 ⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía, a través de la si-
guiente dirección electrónica: www.juntadeandalu-
cia.es/presidencia.

  -  En los lugares y registros previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Debe decir:

«10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:

 □  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
de la siguiente dirección electrónica:                

 ⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía, a través de la si-
guiente dirección electrónica: www.juntadeandalu-
cia.es/presidencia.

  -  En los lugares y registros previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 8 de febrero de 2012. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ACUERDO de 31 de enero de 2012, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el II Plan de Impulso 
de la Lectura en Andalucía, horizonte 2013.

La Constitución Española, en su artículo 44.1, atribuye a 
los poderes públicos la función de promover y tutelar el acceso 
a la cultura. Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía establece, en su artículo 33, que todas las personas tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, 
recogiéndose en su artículo 68.1 como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma la promoción y fomento de la cul-
tura en todas sus manifestaciones y expresiones.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, con-
forme al artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba su estructura orgánica, tiene competencia 
en el apoyo y el fomento de la lectura, a través de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

La Consejería de Cultura abordó la elaboración del I Plan 
Integral para el Impulso de la Lectura (2005-2010), aprobado 
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el 24 de mayo de 2005, en el marco global del Plan Estraté-
gico para la Cultura en Andalucía (PECA). Este primer plan ha 
supuesto un esfuerzo por sistematizar y dar coherencia a una 
serie de actuaciones que en el ámbito de sus competencias la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, viene rea-
lizando junto al I Plan de Servicios Bibliotecarios (2008-2011) 
y al desarrollo normativo del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros Documentación, con el objetivo de disponer de las 
herramientas adecuadas para potenciar las políticas públicas 
en materia del libro, lectura y bibliotecas.

Los logros del primer plan han sido indiscutibles y supo-
nen un salto cualitativo en el sector del libro y el fomento de la 
lectura en Andalucía, tanto en la reducción del índice de anal-
fabetismo, que ha constituido tradicionalmente un importante 
lastre para el desarrollo cultural de nuestra Comunidad y, con-
secuentemente, para los hábitos lectores de la ciudadanía an-
daluza, como en el papel dinamizador e innovador del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, que ha 
generado un nuevo espacio para las Bibliotecas del siglo XXI 
como lugar natural de acceso de los ciudadanos a todos los 
registros culturales y de información dentro de la nueva socie-
dad de la información y del conocimiento.

Pero los cambios producidos en el actual contexto ins-
titucional, económico y social obligan a los poderes públicos 
a actualizar y renovar los objetivos de las políticas culturales, 
así como los procedimientos de planificación en consonancia 
con el dinamismo de una nueva realidad. Es en este escena-
rio donde se enmarca el II Plan de Impulso de la Lectura en 
Andalucía, horizonte 2013, un Plan que adquiere una especial 
relevancia en tanto que se concibe desde una perspectiva inte-
gradora que busca la necesaria colaboración de otras instan-
cias institucionales con competencias en materia de lectura e 
implica la coordinación de actuaciones para lograr el objetivo 
común del gobierno andaluz: mejorar los hábitos culturales de 
la ciudadanía y potenciar la lectura como elemento vertebra-
dor del diálogo democrático.

Por ello, es fundamental la aprobación de este II Plan, 
que aborda las líneas estratégicas y las medidas de actuación 
necesarias para mejorar los índices de lectura, con actuacio-
nes específicas y preferentes dirigidas a los distintos sectores 
de la sociedad andaluza; reforzar los hábitos y la comprensión 
lectora a través del sistema educativo; desarrollar la presen-
cia y el papel de las bibliotecas escolares; potenciar las fun-
ciones de las bibliotecas públicas como nuevos espacios del 
conocimiento; establecer planes de lectura en el ámbito local; 
incorporar el uso de las tecnologías 2.0 en las actividades de 
fomento de la lectura en Andalucía, etc.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 31 de mayo de 
2011, por el que el se aprobó la Formulación del II Plan de Im-

pulso de la Lectura, ya manifestó que era imprescindible mejo-
rar los mecanismos de cooperación, colaboración y coordina-
ción entre las Administraciones. En este sentido, la Consejería 
de Cultura, en el ejercicio de las competencias atribuidas en 
materia de lectura, ha elaborado el presente Plan en colabora-
ción con las Consejerías de Educación, Economía, Innovación y 
Ciencia e Igualdad y Bienestar Social, consensuando las líneas 
y las medidas, con el fin de alcanzar la máxima rentabilización 
de los recursos disponibles en un contexto económico y social 
desfavorable para abordar nuevos proyectos en solitario. 

Este nuevo plan pretende aprovechar las sinergias exis-
tentes en los distintos ámbitos institucionales, así como el 
caudal de experiencias y logros obtenidos en la última década, 
potenciar las actuaciones que han demostrado su operatividad 
y corregir los déficit de otras. Es, por tanto, una oportunidad 
única para aunar esfuerzos a través del trabajo cooperativo 
mediante la coordinación de las actuaciones de los distintos 
ámbitos competenciales de cada instancia administrativa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Cultura, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21.6 y 27.13 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, previa 
deliberación, en su reunión del día 31 de enero de 2012,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el II Plan de Impulso de la Lectura en Anda-

lucía, horizonte 2013, que se inserta como Anexo al presente 
Acuerdo.

Segundo. Habilitación normativa.
Se faculta al Consejero de Cultura para dictar cuantas dis-

posiciones y adoptar cuantas medidas sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución del Plan.

Tercero. Publicación.
El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía, encontrándose disponible el texto del 
Plan en el sitio web oficial de la Consejería de Cultura. 

Sevilla, 31 de enero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


